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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

2020/269 Aprobación definitiva de modificación de crédito núm. 26/2019. 

Anuncio

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del RDL 2/2004 Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, al que se remite el articulo 177.2 de la misma Ley y artículo 20.3 en
relación con el 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de Abril, se hace publico para general
conocimiento, que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 23/12/2019, adoptó
acuerdo inicial de aprobar el expediente núm. 26/2019, mediante Transferencia de Crédito,
por importe de 144.000,00 €, que afecta al vigente presupuesto de esta Corporación, que ha
resultado definitivo, al no haberse presentado reclamación contra el mismo.
 
PARTIDAS DE GASTOS CON CRÉDITOS EN BAJA:

- PARTIDA: 2019/150/61902
- DENOMINACIÓN: Reposición de Infraestructuras
- IMPORTE: 144.000,00 €

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS: 144.000,00 €

PARTIDAS DE GASTOS CON ALTAS DE CRÉDITOS:

PARTIDA PRESUPUESTARIA TRANSFERENCIA
POSITIVA

338/22608 OTROS FESTEJOS POPULARES 5.000,00
338/22609 FIESTAS PATRONALES 17.000,00
341/22618 PROMOCIÓN DEPORTES 17.000,00
3341/22612 ACTIVIDADES CULTURALES 4.000,00
3342/22612 FESTIVAL IBEROJOVEN 25.000,00
341/22609 RALLY TT MAR DE OLIVOS 3.000,00
3342/22609 PROGRAMA OCIO Y TIEMPO LIBRE 15.000,00
3341/22608 SONIDO ILUMINACIÓN TEATROS 19.000,00
3341/22609 PROGRAMAS TEATRALES 20.000,00
920/22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE 10.000,00
TOTAL 144.000,00

TOTAL ALTA DE CRÉDITOS IGUAL A LAS BAJAS: 144.000,00€

Peal de Becerro, a 23 de enero de 2020.- El Presidente, DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN.


		2020-01-27T00:00:34+0100
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




